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oroductos de exponación n, In,n~¿:" VI, VII, VIn, IX, X, XI,
XII y XIII, más ~o lelacio se podrán importar con
franquicia arancelaria Ose datarán en cuenta de admisión temporal
o se ~volv!"áD los deJeehos ~celarios, según el sistema a que
se acoja el m_do, las canudades de mercancías de impona.
ción que a continuación se establecen:

Phdjdu- M.......•
IWoomn".. ,.... _uctoo

exporta· importa- o metros M.,..,..- - • importar Calltidad adeudablc -
por 11 P. E. Can""'"'

I 1 114,9S
~

14,94Kg -
4 18,OS P. E. 47.02.61.3 2,80 Kg

n 7 114,9S m' 14,94 m' -
4 1,90 Kg P. E. 47.02.61.3 0,29 Kg

In 2 114,9S m' 14,94 m' -
4 1,90 Kg P. E. 47.02.61.3 0,29 Kg

IV 3 114,9S m' 14,94 m' -
4 1,90 Kg P. E. 47.02.61.3 0,29 Kg

V 4 1,90 Kg - 0,29 Kg,

VI S 113,64 m' - 13,64 m'
4 1,737 Kg - O,2S2 Kg

vn S 113,64 m' - 13,64 m'
4 '3',474 Kg - O,S04Kg

VIn S 113;64 m' - 13,64 m'
4 3,474Kg - O,SQ4Kg

IX S 113,64 m' - 13,64 m'
4 3,474 Kg - O,S04Kg

X S 113,64 m' - 13,64 m'
4 2,017 Kg - O,292Kg

XI S 113,64 m' - 13,64 m'
4 1,737 Kg - O,2S2Kg

XII S 114,9S m' - 14,9S m'
4 2,SS Kg - 0,37 Kg

XIII 4 . 1,49
~

P. E. 47.02.61.3 2,76 Kg
S 6,92 O,41SKg -

Se mantienen en toda su intensidad los restantes extremos de la
Orden de 26 de dicieinhJe de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de marzo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29851 ORDEN de -1 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peflarroya·Espafla, SociedJui Anónima», el régi·
men de trdfico de perfeccionamiento activo para la
importoción de coque metalúrgico y concentrados de
plomo y la exportación de plomo refinado y aleado.

. Ilmo. Sr.: <;Umplidos los tnlmileS reg}am~tarios en el ex¡>c
diente.promov.do por la Empresa «Sociedad Mmera y Metalúrgtca
de Penarroya·España, Sociedad Anónima», solicitando el régimen
de tráfico ~ J!CIfeccionamiento aetívo para la imponación de
coque metalurgtco y concentrados de plomo y la exportación de
plomo refmado y aleado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inf01mado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya·España, Sociedad Anónima», con domicilio en calle
Alfonso XII, 30, Madrid, Y número de identificación fiscal
A.28·209708, exclusivamente en régimen de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
1. Concentrados de plomo, con una ley media de dicho metal

comP.r"ndida entre el 50 y el SO por 100; resto, azufre, hiem>, óxido
de silicio, plata, cte., de la posición estadistica 26.01.50.

2. CoQue metalúrgico de baja reactividad, de granulometría
superior a 2S miIlmettos, de la posición estadistica 27.04.19.2.

Tercero.-Los productos de exponación son:
l. Plomo Jefinado en ~olea, con una ley minima del 99,97

por lOO, de la posición estad.stica 78.01.13.
11. Plomo aleado en lingoleS, de ley 99,7 por 100, de la

posición estadistica 78.01.19.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de plomo conlenidos en los

productos I o " exportados se datarán, en cuenta de admisión
lemporal, las cantidades de maleria prima que se indican a
continuación:

- IOS,26 kilogramos de plomo conlenido en la mercancía 1.
- 21 kilogramos de la mercancia 2.
b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de

mermas:
S por 100 para la mercanCÍa 1.

- 100 por 100 para la mercancia 2.
e) El inleresado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de imponación el contenido en plomo y plata de los
concentrados, yen la documentación -aduanera de exportación, el
contenido en plomo y plata de los concentrados Jealmente utiliza·
dos, así como el contenido en plomo del producto exponado. Las
Aduanas, con la periodicidad que estimen conveniente, procederán
a la extracción de muestras, para su análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, y caso de que el contenido en plata de los
concentrados importados y realmente utilizados en )a elaboración
de los productos exportados sea superior a ciaco gramos por cada
100 kilogramos, a liquidar e ingresar, por el concepto en plata bruta
de ley inferior a 999 milésimas, dada su naturaleza de subproductos
adeudables por la posición estadística 71.0S.03, la cantidad de
dicho elemento que exceda de la cuantía indicada.

d) El inleresado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las compósiciones de las
materias primas empladas, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, fonoas de pJesentación), dimenstones y demás
caracleristicas que las identifiquen y distingan de otras similares, y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones de estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

I Quinto.-Se otorga esta tiutorízación hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el inleresado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febIero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de~o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas litera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión lemporal no pocbá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los leQuisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhJe de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.
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Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas
tanto de la declaración o licencia de importación como de 1~
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo yel sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le gtorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~é¡imen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de. la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29852 ORDEN de 4 de noviembre de 1986 por 1Jl que se
modifica a 1Jl firma «Lemmerz Española, Sociedad
A_i~,ft~~mde~~rode~~w~k~
activo para la importación deflejes y planos universtV
les de acero y perfiles de hierro o acero y 1Jl exporta
ción de ruedaS. llantas y disros para vehú:ulos.

. Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promoV1do por la Emp'resB «l.emmers Española, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo-l"'Ta la importaci6n de lIejes y Vlanos
universales de acero y perfiles de hierro o acero y la exporlac1ón de
ruedas, llantas y discos para vehículos, autorizado por Ordenes de
22 de febrero de I98S (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril)
y 12 de ~tiembre de 19861«Boletln Oficial del Estado» del 24)

Este Mtnisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por Iá
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el rqimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «l.emmerz Española, Sociedad Anónima» con
domicilio en carretera Sant Joan de Vilatorrada. sin nwilero,
Manresa (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08020281, en el sentido de que en el apartado segundo, corres
pondiente a mercaneías de importación, los puntos I y 2 quedarán
como sigue:

1. Aeje de acero laminado en caliente, decapado y aceitado,
calidades RST.37.2, Unión Q 36 (Q 36 STE 380) YPerform 380 W,
NAS 3S LS, NAS 40 LS, I>uaIJhaSe, ST-44-2 y ST-44-3 (para el
disco) y RST W-23 y RST 37-2 (para la llanta), de espesor de 2 a
6 milimetros y anchura de 100 a SOO milímetros, de la posición
estadística 73.12.19.

2. Planos universales de acero, laminados en caliente, grana.
Dados, calidades RST-37-2; RST-44-2; ST·S2-3 (para la fabricación
de discos metálicos). RST-W23 y RST-37-2 (para la fabricación de
llantas metálicas), de S,2 a 12 milimetros de espesor y anchura de
31S a 790 milimetros y de 3.980 milímetros (para soportes), de la
posición estadlstica 73.09.00.

2.1 De anchura de 2S0 a 600 milimetros.
2.2 De anchura de más de 600 milímetros.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan etecluado desde el 22
de enero de 1986 también podrán acogerse a. los beneficios del
SIstema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resoI\lción.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanln a contarse desde la fecba
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su intearidad los restantes
extremos de las Ordenes del 22 de febrero de I98S (<<BoleUn Oficial

del Estado» de 22 de abril) y de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24), que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casc6.

tImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29853 ORDEN de 4 de noviembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Muelles y Ballestas Hispono
Alemanas, Sociedad Anónima». ft régimen de tró,fico
de perfeccionamiento activo para la importación de
barras de acero y la exportación de ballestas de acero.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Muelles y Ballestas Hispano
Alemanas, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régi.
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
barras de acero y la exportación de ballestas de acero, autorizado
por Orden de 30 de agosto de 1982 (<<Boletiq Oficial del Estado»
de 23 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadO y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Muelles y Ballestas Hispano Alemanas, Sociedad
Anónima», con domicilio en Villarreal (Castellón), y número de
identificación fiscal A-1200804I, en el sentido de que la posición
estadística de la mercancía de importación número 1, barras de
acero aleado, es la 73.73.39.2, en lugar de la 73.7359.2.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan etecluado desde el 20
de mayo de 1981, también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de:~n y de devolución de derechos derivados de la
presente m' .ón, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanln a contarse desde la fecba
de publicación de esta Orden en el «Boletío Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de fecba 30 de agosto de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé:i;Casco.
tImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

29854 ORDEN de 4 de 1lO1'iembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Mure, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de !Jarras de acero y la exportación de
muelles heliroidales y barras estabilizadoras.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mure, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo para la importación de barras de acero y la
exportación de muelles helicoidales y barras estabilizadoras, autori·
zado por Orden d. 23 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 2 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Modificar el régilnen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Mure, Sociedad Anónima», con domicilio en Alosontegui
(Vizcaya), Pertxeta, 22, y número de identificación fiscal
A-48026777, en el sentido de:

Primero.-Los diámetros de la mercancía de importación 1,
barra de acero aleado mangano-silicoso, son:

l.l De 9 a menos de 13 milímetros.
1.2 De 13 a menos de 17 milímetros.
l.3 De 17 a 70 milimetros, ambos inclusive.
Que serán tenidos en cuenta en todos los puntos en Que a eUos

se refiera la Orden.
Segundo.-El punto 4.b.l, donde dice: «como coeficíente de

transformación por la mercancía 2», debe decir: «como coeficiente
de transformación para la mercancía 1».

Tercero.-El punto 4.b.2, donde dice: «en concepto de mermas
elI por lOO», debe decir: «en concepto de mermas el 0,1 por 100».

Cuarto.-La fecba de retroactividad para la presente modifica
ción será la misma de la Orden de 23 de septiembre de 1986

.'


